
Palestinos celebran decisión de
Corte Penal Internacional

Ramallah, 4 mar (RHC) La Autoridad Nacional Palestina (ANP) celebró la decisión de la Corte Penal
Internacional (CPI) de abrir una investigación sobre los crímenes de guerra cometidos en los territorios
bajo su jurisdicción.

La ANP expresó este jueves su agradecimiento por la determinación del Fiscal de la CPI de iniciar una
pesquisa sobre la situación en Palestina, que incluirá la guerra perpetrada contra la Franja de Gaza
(2014) y el establecimiento de las colonias israelíes en Cisjordania, confirmó la agencia de noticias Wafa.

El posible juzgamiento de Israel constituirá sin dudas una victoria legal para los palestinos.



Tal anuncio ocurre poco después de que dicha instancia emitiera un fallo en el que asegura tener
competencia para juzgar lo acontecido en esas demarcaciones como resultado de un largo ciclo de
violencia.

La CPI examinará denuncias sobre hechos ocurridos tanto en la Franja de Gaza como en Cisjordania,
incluida Jerusalén oriental.

En un comunicado la fiscal Fatou Bensouda aseguró que tal pesquisa transcurrirá de forma
independiente, imparcial y objetiva, y analizará a ambas partes involucradas en la confrontación.

La Organización de Cooperación Islámica (OCI) aplaudió igualmente la posibilidad de comenzar un
proceso con ese propósito, que calificó de paso hacia la justicia.

Se trata de una vía para conseguir que la potencia ocupante rinda cuentas por los crímenes de guerra y
las violaciones de los derechos humanos cometidos en tierras palestinas, enfatizó la OCI.

El secretario general de la Liga Árabe, Ahmed Aboul Gheit, subrayó que la decisión es coherente con los
principios del derecho internacional.

En declaraciones a Prensa Latina, la activista Amal El-Agha comentó que el posible juzgamiento de
Israel constituirá sin dudas una victoria legal para los palestinos.

En una valoración preliminar, la CPI señaló como presuntos responsables de ataques a la población civil,
a las Fuerzas de Defensa de Israel.

Desde ya constituye una victoria legal para nuestra gente, y abre el camino al enjuiciamiento de los
soldados de ocupación por los desmanes perpetrados contra los palestinos desde 1948 y hasta la
actualidad, añadió El-Agha.

En su opinión se trata de un triunfo de la resistencia frente al genocidio y la limpieza étnica sistemática
ejecutados por el gobierno sionista, culpable de la muerte de miles de habitantes de la Franja de Gaza y
Cisjordania, mientras millares siguen tras las rejas en las cárceles de ocupación, dijo.

La integrante de la Federación de Mujeres Palestinas, capítulo Egipto, destacó la firmeza de su pueblo
para sortear décadas de adversidades y despojo.(Fuente:PL)
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